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3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del 
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante 
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan Carlos 
Castro Álvarez.

 
A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Universitario «San Cecilio» 
(Granada).
Denominación del puesto:  Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria 
publica para la contratación de Personal Investigador 
y/o Técnico de Apoyo a la investigación, con cargo a 
contratos, convenios de colaboración o Proyectos de 
Investigación.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de 
personal investigador y/o técnico de apoyo a la investigación, 
con cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos 
de investigación, con sujeción a las bases que se acompañan 
como Anexo I.

Cádiz, 5 de febrero de 2007.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución de 14.12.04, BOP Cádiz de 
5.2.05), El Vicerrector de Planificación y Recursos, Manuel 
Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de Personal 

Investigador y/o Técnico de apoyo a la investigación, con cargo 
a contratos, convenios de colaboración o proyectos de inves-
tigación, para prestar servicios mediante contrato de trabajo 

de duración determinada por obras o servicios determinados 
(R.D. 2720/98). 

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria y por la normativa reguladora de la con-
tratación de personal con cargo al capítulo VI, aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión 
de 10 de junio de 2005.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los 
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, me-
nores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación a 
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán ac-
ceder en igualdad de condiciones que los nacionales de los 
Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.3 No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.4 Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada, que 
es la que se especifica en el Anexo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que será 
facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de 
Cádiz, así como en la página Web del Área de Personal en la si-
guiente dirección: http://www.uca.es/web/servicios/personal/.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen parte 
de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la documen-
tación aportada en el plazo de un mes desde la publicación 
del acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria. 
La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser 
destruida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjuntar 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, Currículum 
Vitae, fotocopia del documento nacional de identidad y foto-
copia de la titulación académica. Asimismo, podrán aportar 
cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valo-
ración de los extremos contenidos en las presentes bases de 
convocatoria.  

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.
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3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará 
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 
16-11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la 
Universidad de Cádiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará el día siguiente al de su publicación en la Web del Área 
de Personal y finalizará 5 días después de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y en 

el plazo máximo de tres días, se hará pública, en el tablón de 
anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Internet ya 
citada, relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del Vicerrector 
competente, se podrá establecer un plazo de publicación de la 
lista provisional comprendido entre uno y tres días.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos 
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un 
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de urgencia 
lo aconsejen y mediante Resolución del Rector, este plazo se 
podrá reducir a la mitad.

4.3. La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
Web de Personal, en el plazo máximo de tres días contados 
a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para la 
subsanación de defectos. 

4.4. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme 
a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99 
de RJPAC.

5. Comisión de selección.
5.1. Composición: La Comisión de Selección de este 

proceso selectivo estará compuesta por:

a) Comisión de Selección de personal técnico de admi-
nistración y servicios:

- Presidente: Rector o Vicerrector en quien delegue.
- Un vocal a propuesta del profesor responsable del pro-

yecto, contrato o convenio.
- Un vocal a propuesta del Excmo. Sr. Vicerrector de In-

vestigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.
- Dos vocales a propuesta del Comité de empresa.
- Secretario: un funcionario adscrito al Área de Personal.

Todos los miembros de la Comisión de Selección deberán 
pertenecer al mismo grupo o superior al de la plaza convocada 
o tener la titulación académica igual o superior a la exigida para 
ocupar la plaza convocada. En la composición de la Comisión 
de Selección se cumplirá el principio de especialidad.

b) Comisión de Selección de personal investigador.
Tendrá la composición establecida en el artículo 120.4 de 

los Estatutos de la Universidad de Cádiz y desarrollada en el 
Reglamento de Contratación del Profesorado, con la partici-
pación del investigador responsable en lugar del Director del 
Departamento y del Decano o Director del Centro.

5.2. En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes 
de la celebración de la reunión de la Comisión de Selección, 
se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página Web del Área de Personal, antes citada, la composición 
exacta de la Comisión de Selección.

La Comisión podrá reunirse a partir de los dos días si-
guientes a la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos.

5.3. Abstención y recusación: Los miembros de la Co-
misión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
Rector de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
a tales categorías en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, cuando concurra alguna de dichas circuns-
tancias.

5.4. Asesores: La Universidad, a propuesta de la Comi-
sión de Selección, podrá designar asesores especiales, que 
se limitarán a informar de las pruebas y méritos relativos a 
su especialidad.

5.5. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Cádiz, calle Ancha núm. 10, 11001 Cádiz. Teléfono 956015039, 
correo electrónico: planificacion.personal@uca.es

6. Criterios generales de valoracion:

- Currículum vitae: Titulación preferente, Formación, 
experiencia.

- Adecuación al perfil de la plaza, basado, entre otros crite-
rios de juicio, en el informe técnico razonado que el investigador 
responsable pueda emitir al respecto de cada candidato.

- Aquellos otros méritos que la Comisión de Selección 
determine, haciendo públicos los mismos en el Acta de Reso-
lución del Concurso.

- La Comisión podrá realizar entrevistas personales a 
aquellos/as candidatos/as que de acuerdo con el perfil anterior 
sean preseleccionados.

7. Resolución del concurso.
7.1. En el plazo máximo de dos días desde la celebración 

de la sesión de la Comisión de Selección se hará público en 
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web, la 
resolución del proceso selectivo, indicando el aspirante que 
ha superado el mismo y, en su caso, la bolsa de trabajo 
que se elabore.

7.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la misma.

8. Período de prueba.
8.1. Se establecerá un período de prueba de: 1 mes para 

contratos de grupo IV, 45 días para contratos de grupo III, 3 
meses para contratos de grupo II y 4 meses para contratos 
de grupo I.

8.2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá 
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de 
trabajo que desempeña como si fuera de plantilla, excepto los 
derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su 
transcurso.

8.3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya 
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la 
antigüedad del trabajador en la empresa.
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9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de Selección, 
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999. 

9.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder 
a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Selección, 
conforme a lo previsto en la mencionada Ley.
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 ANEXO III.1

(Ref. 1/2007/1)

1. Categoría: Investigador.
2. Titulación Requerida: Doctor.
3. Proyecto/convenio/contrato: Estudio comparativo del 

proceso de difusión de P en obleas de silicio monocristalino 
por los métodos de CVD y serigráfico.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo convo-
cado:  Búsquedas bibliográficas y actualización de las mismas 
durante la ejecución del proyecto, Realización de experiencias 
de difusión de P en hornos de IR y CVD en las instalaciones de 
ISOFOTON, Obtención de las imágenes de microscopía electró-
nica, preparación de muestras para microscopía electrónica, 
topografía de rayos-X y medidas de reflectividad.

5. Características del contrato:

Duración: 3 años.
Jornada Laboral: Tiempo parcial: 16 horas.
Lugar de desarrollo: Departamento de Cristalografía y 

Mineralogía, Estratigrafía, Geodinámica Externa, Geodinámica 
Interna y Petrología y Geoquímica. Facultad de Ciencias.

Retribuciones: 1.059,78 euros íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:

- Doctor en Física
- Se valorará la experiencia demostrada en difración de 

Rayos-X y electrones. Topografía de Rayos-X. Experiencia en 
células solares fotovoltaicas.

 
ANEXO III.2

(Ref. 1/2007/2)

1. Categoría: Investigador
2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 

o equivalente, como mínimo
3. Proyecto/convenio/contrato: «Nuevos materiales catalí-

ticos para la producción de hidrógeno con muy bajo contenido 
en CO» y «Distributed european infrastructure of advanced 
electron microscopy por nanoscience (STEEM)».

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: 

- La persona contratada será responsable de llevar a cabo 
estudios de caracterización mediante técnicas de microscopía 
electrónica de alta resolución (HREM, STEM-HAADF, EDS y 
EELS) de diversos materiales catalíticos objeto de investigación 
en los proyectos MAT2005-0033 y ESTEEM (Contract number 
026019).

- Estos estudios requerirán en ocasiones el pretratamiento 
de las muestras en condiciones controladas de presión y tem-
peratura, así como su posterior transferencia al microscopio 
fuera del contacto con la atmósfera ambiente.

- La labor a desarrollar por el investigador contratado inclu-
ye también el montaje y puesta a punto de todo el dispositivo 
experimental requerido para el pre-tratamiento químico térmico 
de las muestras, y su transferencia al microscopio electrónico 
en condiciones anaerobias.

  
5. Características del contrato:

Duración: 23 meses y 10 días.
Jornada Laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo: Facultad de Ciencias. Departamento 

de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química 
Inorgánica.

Retribuciones: 2.318,27 euros íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:

- Licenciado o Doctor en Ciencias Químicas. Si el 
candidato ofreciera un perfil ajustado al resto de los reque-
rimientos exigidos, se considerará preferente la condición 
de doctor.

- Experiencia previa en manejo de microscopios electróni-
cos de alta resolución y en la interpretación de imágenes.

- Buen conocimiento de las técnicas requeridas para el 
pretratamiento de muestras de materiales catalíticos (Sistemas 
de regulación de flujos de gases tóxicos y/o explosivos de 
altas especificaciones, sistemas para el control y programa-
ción de la temperatura, sistemas de alto vacío), que deberá 
utilizar de manera rutinaria durante el desempeño de su labor 
investigadora.

- Buen conocimiento escrito y hablado de la lengua 
inglesa.

- Disponibilidad para viajar a centros de investigación 
de otros países de la UE en los que podría completar su 
formación y/o realizar algunos de los estudios requeridos 
para el buen desarrollo de los proyectos en los que estaría 
implicado.

ANEXO III.3

(Ref. 1/2007/3)

1. Categoría: Investigador
2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 

o equivalente, como mínimo
3. Proyecto/convenio/contrato: Búsqueda de nuevas 

dianas moleculares implicadas en el mecanismo de infección 
de Botrytis cinerea y Colletotrichum  

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: 

Proyecto de investigación relacionado con la búsqueda 
de nuevas dianas moleculares implicadas en el mecanismo 
de infección de hongos de los géneros Botrytis y Colleto-
trichum.

Realizará biotransformaciones con hongos fitopatógenos.
Estudiará el poder biocatalítico de los hongos en estudio.
Diseñará nuevas moléculas con actividad fungicida.

5. Características del contrato:

Duración: 24 meses.
Jornada Laboral: Tiempo Parcial 19 horas.
Lugar de desarrollo: Departamento de Química Orgánica.
Retribuciones: 1.258,49 euros íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:

- Titulación Superior en Química, Biología o Bioquímica.
- Se valorará la experiencia en microbiología, química 

microbiológica y la experiencia en el trabajo con hongos de 
los géneros Botrytis, Eutypa y Trichoderma.

- Se valorará muy positivamente la experiencia en biotrans-
formaciones de sustratos xenobióticos.

 
ANEXO III.4

(Ref. 1/2007/4)

1. Categoría: Investigador
2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 

o equivalente, como mínimo
3. Proyecto/convenio/contrato: Optimización de la digestión 

anaerobia en fase secuencial de temperatura de lodos de EDAR 
(Ministerio de Medio Ambiente, expte: 292/2006/3-4.2)
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4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: 

a) Adquisición y montaje del material y equipamiento 
necesario y revisión bibliográfica.

b) Puesta en marcha de la unidad de tratamiento ter-
mofílico (reactor de crecimiento en suspensión tipo tanque 
agitado 5 litros).

c) Transformación de las condiciones de digestión anaero-
bia mesofílica a termofílica de lodos de EDAR según el protocolo 
propuesto en el Grupo de Investigación.

d) Experimentación en régimen termofílico (55º C) y tanque 
agitado en régimen semicontinuo.

5. Características del contrato:

Duración: 12 meses.
Jornada Laboral: Tiempo parcial 16 horas.
Lugar de desarrollo: CASEM.
Retribuciones: 1.059,78 euros íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:

- Licenciado en Ciencias del Mar con experiencia en temas 
relacionados con la Digestión Anaerobia de residuos orgánica.

ANEXO III.5

(Ref. 1/2007/5)

1. Categoría: Titulado Superior de Apoyo a la Docencia 
e Investigación

2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 
o equivalente, como mínimo

3. Proyecto/convenio/contrato: Optimización de la digestión 
anaerobia en fase secuencial de temperatura de lodos de EDAR 
(Ministerio de Medio Ambiente, expte: 292/2006/3-4.2)

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado.

Puesta en marcha, operación y optimización del tra-
tamiento anaerobio secuencial en fases de temperatura para 
lodos de EDAR 

1. Puesta en marcha de la unidad mesofílica (35ºC) de 
tanque agitado en régimen semicontinuo

2. Acoplamiento de las etapas termofílica-mesofílica y 
mesofilic-termofílica en el tratamiento de lodos anaerobios

3. Optimización del tratamiento anaerobio secuencial 
termofílico-mesofílico de los lodos de EDAR para la obtención 
de gas metano

4. Optimización del tratamiento anaerobio secuencial 
mesofílico-termofílico de los lodos de EDAR para la obtención 
de gas metano

5. Características del contrato:

Duración: 12 meses.
Jornada Laboral: Tiempo parcial 21 horas.
Lugar de desarrollo: CASEM.
Retribuciones: 2.676,62 euros íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:

- Doctor Ingeniero Químico.

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convoca a 
concurso público un contrato  para obra o servicio determi-
nado de Técnico Especialista de Apoyo a la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «FP6-2005-
NEST-Path-043309» denominado «Global Approach to Brain 

Activity: From Cognition to Desease», proyecto incluido en el 
VI Programa marco de la Unión Europea.

Vista la propuesta de contratación de un Técnico Espe-
cialista de Apoyo a la Investigación, formulada por don José 
Luis Cantero Lorente, Responsable Principal del Proyecto de 
Investigación citado anteriormente,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica y en el núm. 
48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades,

Considerando el informe favorable emitido por el Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta 
Universidad con fecha 31 de enero de 2007, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación 
para obra o servicio determinado de un Técnico Especialista de 
Apoyo a la Investigación, de referencia CIE0701, que colabore 
en la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se 
adscribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.03.08.3301.541A 649.07.00 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide  (R.C. 
núm.: 2006/2536).

Tercero.  Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

                  
Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Rector, Agustín Madrid 

Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con cargo 
a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión Gestora 
de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª 
de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, 
en particular, por las normas específicas contenidas en la 
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al 
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 


